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Corantioquia está comprometida con el tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Por 
favor consulte nuestra Política de Tratamiento de datos personales en nuestra página web: www.corantioquia.gov.co 

 

 

Elija un elemento.. Tel: 604 493 88 88 - Ext. 8100 y 8101. 
311 7056068 

www.corantioquia.gov.co - Municipio: Santa Rosa de Osos, 
Antioquia 

Correo electrónico: tahamies@corantioquia.gov.co 
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Señor 
DAYRO DE JESÚS MARTÍNEZ ARANGO 
Teléfono: 305 426 6325 
Vereda San Francisco 
San Pedro de los Milagros - Antioquia 
 

Asunto: Comunicación de una medida preventiva  

Cordial saludo, señor Martínez Arango:  

De conformidad con el Artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, se adjunta la 
resolución, por medio de la cual se impone una medida preventiva, para su 
conocimiento y cumplimiento.  
 
Atentos a sus inquietudes. 

Cordialmente, 

 

 

 
JAIME ALBERTO MAYA PALACIO  
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